RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002564, Ent. N° 6105/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de sentencia dictada en autos caratulados “REDIPLUS S.A. c/ Intendencia de Canelones. Cobro de pesos”. Ficha IUE- 459-4242011;

RESULTANDO: 1) que por Sentencia 1/2013 dictada por el Juzgado Letrado de Canelones de Tercer Turno, se acogió parcialmente la demanda presentada por REDIPLUS S.A., y en consecuencia, condenó a la Intendencia de Canelones, a abonar a la actora los pagos indebidos con más sus reajustes e intereses legales calculada sobre cada suma parcial efectuada por tasa bromatológica desde el 29/10/10 hasta el 27/05/11;

2) que el actor promovió incidente de liquidación de sentencia el que fue resuelto por Decreto 2579/2014 de fecha 15/05/2014 por el que se fijó en $ 91.537,75 la suma a abonar por la Intendencia de Canelones;
3) que con fecha 23/01/15 la Intendencia de Canelones y REDIPLUS S.A., arribaron al siguiente acuerdo: por concepto de la totalidad del pago de la sentencia referida, la Intendencia abonará la suma de $ 96.559,26 mediante compensación con parte de deuda del impuesto de contribución inmobiliaria correspondiente al Padrón Nº 16874 acreditada al Ejercicio 2015;

4) que en Sesión de fecha 29/04/15 este Tribunal observó lo actuado por la Intendencia de Canelones, por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal en cuanto para transigir requiere previo dictamen del Ministerio Fiscal;

5) que por Resolución Nº 15/05676 de fecha 07/09/15 el Intendente de Canelones reiteró el gasto de referencia, fundamentando su decisión en que se trata de un acuerdo de pagos y no de una transacción;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto ol pago;

2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto no cumple con el requerimiento legal antes expresado;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 a 477 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Intendencia.
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